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TRASLADO DE EXCEPCIONES  
 

Hoy,  veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2022), a las ocho 
de la mañana (8:00 am.), se corre traslado a la parte demandante por 
el termino establecido en lo dispuesto en el artículo 175 parágrafos 
No. 2 del C.P.A.C.A de las EXCEPCIONES, presentada en la 
contestación de la demanda, dentro del proceso que se tramita por el 
Medio de Control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO promovido 
por FRANCISCO FIGUEROA NIEVES contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES radicado bajo N° 
44-001-33-40-002-2019-00299-00. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 175 
parágrafos No. 2 del C.P.A.C.A en concordancia con el 110 del Código 
General del Proceso. 
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CONTESTACION FRANCISCO FIGUEROA NIEVES

eillinne gnecco <riohacha.soluciones@gmail.com>
Lun 13/12/2021 16:52
Para:  Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 CC-6585582 (3).rar

SEÑORES
JUZGADO SEGUNDO ADMNISTRATIVO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA

EILINNE JOHANA GNECCO FERNANDEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No.
1082862276 de Santa Marta y abogada en ejercicio con T.P. 213610 del C.S.J.
actuando como abogada sustituta del Doctor CARLOS PLATA MENDOZA abogado
principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, de manera respetuosa
estando en el término pertinente presentó CONTESTACIÓN DE DEMANDA del proceso
de la referencia 
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SOLUCIONES JURIDICAS DE LA COSTA S.A.S 
NIT 900.616.392-1  

ASESORÍAS EMPRESARIALES, REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

CEL. 3126979151, EMAIL: solucionescolpensiones@gmail.com 
 

1 

 

 

SEÑORES: 

JUZGADO SEGUNDO ADMNISTRATIVO DE RIOHACHA 

E. S. D 

 

REF: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: FRANCISCO FIGUEROA NIEVES 
DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
RADICACION: 44001334000220190029900 
ASUNTO: SUSTITUCIÓN 
 

Quien suscribe,  CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA, abogado en ejercicio, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 84.104.546 de San Juan del Cesar y 

portador de la tarjeta profesional N° 107.775 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de apoderado de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, a usted comedidamente manifiesto que SUSTITUYO el 

poder que se me ha  conferido con las mismas facultades otorgadas, en la Doctora 

EILINNE GNECCO FERNANDEZ, quien es mayor y vecino de esta ciudad, identificado 

como aparece como aparece al pie de su firma; el cual tendrá iguales facultades 

a las mi conferidas y en señal de aceptación suscribe conmigo el presente escrito. 

El apoderado general o el apoderado especial podrán actuar en forma separada 

o conjunta y lo harán en representación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES y con las mismas facultades. 

Con comedimiento, 

 

 

 

CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA 

C. de C. N° 84.104.546 de San Juan del cesar 

T.P N° 107.775 C.S.J. 

 

Acepto: 

 

EILINNE JOHANA GNECCO FERNANDEZ  

C.C 1082862276 de Santa Marta (Magdalena) 

T.P 213610 C.S.J. 
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1SEÑORES: 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE RIOHACHA 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

E.  S.  D. 

 

 

 

 

 

EILINNE JOHANA GNECCO FERNANDEZ, mayor y domiciliado en esta ciudad, 

identificado con C.C. No. 1.082.862.276 expedida en Santa Marta, abogado en 

ejercicio con T.P. No. 213.610 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

nombre y representación judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, de conformidad con el poder de sustitución adjunto, 

estando dentro de la oportunidad legal, respetuosamente me dirijo a usted, con el 

fin de contestar la demanda de la referencia y de proponer excepciones, a lo cual 

procedo en los siguientes términos: 

 

 

IDENTIFICACION DEL DEMANDADO Y SU REPRESENTANTE 

 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES-, es una empresa 

industrial y comercial del estado del orden nacional, con personería jurídica, 

autonomía administrativa y patrimonio independiente, vinculada al Ministerio de la 

Protección Social, organizada como entidad financiera de carácter especial, cuyo 

objeto consiste en la administración estatal del régimen de prima media con 

prestación definida incluyendo la administración de los beneficios económicos 

periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 

de la Constitución Política, de acuerdo con lo que establezca la ley que los 

desarrolle. 

 

La representación legal la ejerce el Doctor quien obra en su calidad de presidente 

según consta en el acuerdo N° 0054 del 12 de agosto del 2013 y acta de posesión 

N° 1279 del 13 de agosto del 2013.  

 

ACCION    

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COPENSIONES 

DEMANDANTE FRANCISCO FIGUEROA NIEVES 

C.C. 6585582 

RADICACION 44001334000220190029900 

ASUNTO:   CONTESTACION DE DEMANDA. 
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A partir del 1 de octubre de 2012 Colpensiones inició operaciones como 

Administradora del Régimen de Prima Media con Prestación Definida de 

conformidad con el Decreto 2011 de 2012 

 

 

 

I. IDENTIFICACION DE LAS PARTES 

 

 

DEMANDANTE: 

 

FRANCISCO FIGUEROA NIEVES 

 

DEMANDADO: 

 

ADMNISTRADORA COLOMBINA DE PENSIONES COLPENSIONES  

 

 

II. PRONUNCIONAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 

 

La entidad que represento se opone a todas y cada una de las pretensiones de la 

demanda por carecer de sustento legal y lógico. Se contesta la oposición según 

las pretensiones formuladas por el demandante: 

 

 

 

PRIMERO: Me opongo, así mismo a que se declare nulidad en los actos 

administrativos en los cuales se niega el derecho de pension.  

 

SEGUNDO: Me opongo, ya que la actora no cumple con lo estipulado en la ley 100 

de 1993 en cuanto los requisitos establecidos para aplicar el régimen de transición 

o acceder a los requisitos para la pension de vejez 

 

TERCERO: la entidad que represento se opone a la pretensión ya que la actora no 

cumple con el número de semanas efectivamente cotizadas para tal fin. 

   

CUARTO: me opongo, ya que no cumple con lo estipulado en la norma 

 

QUINTO: Me opongo a ella por las mismas consideraciones expresadas, además no 

cumple con lo estipulado en la norma acceder a ella 

 

SEXTO: me opongo ya que la entidad, no puede reconocer derechos pensionales 

si no se cumple con lo establecido en la norma 

 

SEPTIMO: Me opongo, no razón legal al pago de retroactivos de sumas inexistentes 

 

OCTAVO: Me opongo a ella por las mismas consideraciones expresadas, así mismo 
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se insiste en que no habrá lugar al pago de intereses moratorios de un 

hecho inexistentes, por cuanto esta sanción que contempla el articulo 141 solo es 

cuando no se ha reconocido el derecho cosa que no sucede en este caso pues se 

le reconoció en tiempo la prestación solicitada. 

 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS  

 

1. No me consta, es un hecho que debe ser demostrado dentro del proceso  

2. No me consta, es un hecho que debe ser demostrado dentro del proceso 

3. No es cierto, teniendo en cuenta los documentos aportados al traslado de 

la demanda en copia simpe. 

4. No me consta, es un hecho que debe ser demostrado dentro del proceso  

5. No cierto, teniendo en cuenta lo establecido en la norma 

6. No cierto, teniendo en cuenta lo establecido en la norma 

7. No es un hecho son afirmaciones realizadas por el apoderado de la parte 

demandante 

8. No me consta, es un hecho que debe ser demostrado dentro del proceso 

9. No me consta, es un hecho que debe ser demostrado dentro del proceso 

10. No me consta, es un hecho que debe ser demostrado dentro del proceso 

11. No me consta, es un hecho que debe ser demostrado dentro del proceso 

12. No me consta, es un hecho que debe ser demostrado dentro del proceso 

13. No me consta, es un hecho que debe ser demostrado dentro del proceso 

14. No me consta, es un hecho que debe ser demostrado dentro del proceso 

15. No me consta, es un hecho que debe ser demostrado dentro del proceso 

16. No me consta, es un hecho que debe ser demostrado dentro del proceso 

17. No me consta, es un hecho que debe ser demostrado dentro del proceso 

18. No me consta, es un hecho que debe ser demostrado dentro del proceso 

19. No me consta, es un hecho que debe ser demostrado dentro del proceso 

20. No me consta, es un hecho que debe ser demostrado dentro del proceso 

21. No me consta, es un hecho que debe ser demostrado dentro del proceso 

22. No me consta, es un hecho que debe ser demostrado dentro del proceso 

 

 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 

LOS HECHOS RELATADOS EN LA DEMANDA DAN CUENTAN QUE: 

 

La señora FRANCISCO FIGUEROA NIEVES, mediante apoderado judicial presentó 

demanda de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, solicitando que se 

produzcan por parte del despacho judicial las declaraciones y condenas que 

expresa en el escrito de la demanda. 

 

Que el JUZGADO 002 ADMNISTRATIVO DE CIRCUITO DE RIOHACHA admitió la 

demanda manifestando que esta cumplía con los requisitos legales. 
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1. Respecto de tener en cuenta para el reconocimiento de la pensión de vejez 

conforme a lo señalado en el Decreto 758 de 1990, los tiempos públicos cotizados 

o no a fondos o cajas de previsión del sector público, es dable señalar lo dispuesto 

en el concepto jurídico BZ_2016_5123509 del 19 de mayo de 2016, emitido por la 

Gerencia Nacional de Doctrina, el cual estableció respecto de los lineamiento para 

la implementación de directrices en cumplimiento de la Sentencia SU – 769 de 2014, 

lo siguiente: “(…)  

3. Para acreditar las semanas, en cualquiera de las dos modalidades, se deben 

tener en cuenta: i. Los tiempos cotizados al entonces Instituto de Seguros Sociales, 

a través de empleadores públicos, privados o como independientes. ii. Los tiempos 

cotizados a Colpensiones a través de empleadores públicos, privados o como 

independientes. iii. Los tiempos laborados y no cotizados con empleadores 

públicos. iv. Los tiempos cotizados con otras entidades o cajas de previsión social, 

públicas y privadas.  

4. El cómputo de los tiempos cotizados o laborados establecido en el numeral iii) 

deberá ser aplicado para resolver las solicitudes de reconocimiento pensional en 

las que el derecho a la pensión de vejez, en los términos establecidos en el artículo 

12 del Acuerdo 049 de 1990, se cause o adquiera a partir de la fecha de 

comunicación de la Sentencia SU – 769 de 2014, 16 de octubre de 2014, según 

comunicado No. 40 de la Corte Constitucional, en la medida que el Alto Tribunal 

no le confirió efectos retroactivos al fallo unificador.” 

 

Acorde a lo anterior, y una vez revisado el expediente administrativo y la historia 

laboral, se evidencia que la accionante no causo su derecho a la pensión de vejez 

dentro de las fechas señaladas, razón por la cual no es viable la aplicación de la 

Sentencia SU769 de 2014, ya que únicamente se aplicara en los casos cuando se 

adquiera el estatus pensional dentro de los términos de comunicación de la 

Sentencia SU 679 de 2014, esto es entre el 16 de octubre de 2014 hasta el 31 de 

diciembre de 2014, fecha hasta la cual se mantuvo el régimen de transición, motivo 

por el cual no será posible tener en cuenta los tiempos públicos, para el estudio del 

reconocimiento de la pensión de vejez conforme al Decreto 758 de 1990.  

2. Siguiendo con el estudio del caso y una vez hecha la anterior aclaración, el 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993, determinó respecto del régimen de transición que 

“La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de 

semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al 

momento de entrar en vigencia el Sistema tengan treinta y cinco (35) o más años 

de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o 

quince (15) o más años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen 

anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos 

aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las 

disposiciones contenidas en la presente Ley.” 

 3. De acuerdo a lo anterior, la demandante es beneficiaria del régimen de 

transición de que trata el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, por contar al 1 de abril 

de 1994, con 44 años de edad, ya que nació el 25 de septiembre de 1949, razón 

por la cual es procedente realizar el estudio conforme al Decreto 758 de 1990, del 

cual no se tendrán en cuenta las semanas correspondientes a tiempos públicos tal 
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como se expuso anteriormente. De conformidad a lo anterior, el artículo 

12 del Decreto 758 de 1990, sobre los requisitos para acceder a la pensión vejez 

señala: “ARTÍCULO 12. REQUISITOS DE LA PENSION POR VEJEZ. Tendrán derecho a la 

pensión de vejez las personas que reúnan los siguientes requisitos: a) Sesenta (60) o 

más años de edad si se es varón o cincuenta y cinco (55) o más años de edad, si 

se es mujer y, b) Un mínimo de quinientas (500) semanas de cotización pagadas 

durante los últimos veinte (20) años anteriores al cumplimiento de las edades 

mínimas, o haber acreditado un número de un mil (1.000) semanas de cotización, 

sufragadas en cualquier tiempo.”  

 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, se procedió a verificar si el Demandante 

cumplió con las 500 semanas dentro de los 20 años anteriores al cumplimiento de 

la edad (55 años), es decir entre el el 25 de septiembre de 1984 al 25 de septiembre 

de 2004, encontrando que para ese periodo sumaba un total de 346 semanas 

cotizadas, toda vez que nació el 25 de septiembre de 1949 motivo por el cual y al 

no contar la demandante con el total de semanas cotizadas dentro de los 20 años 

anteriores, se continua verificando los requisitos, por lo que se procedió a 

comprobar si contaba con las 1000 semanas al 31 de julio de 2010, evidenciando 

que solo acredito 607 semanas cotizadas para el periodo antes mencionado, por 

lo que no cumple con el requisito de las 1000 en cualquier tiempo, ahora bien como 

la demandante cuenta con cotizaciones posteriores al 31 de julio de 2010, se 

procederá a verificar si las mismas se pueden tener en cuenta hasta el 31 de 

diciembre de 2014, de conformidad con el Acto legislativo 01 de 2005, que dispuso 

que el régimen de transición operaria hasta el 31 de julio de 2010 y otorgó una 

extensión hasta diciembre de 2014, para las personas que cumplieran las siguientes 

condiciones: "Parágrafo transitorio 4º. El régimen de transición establecido en la Ley 

100 de 1993 y demás normas que desarrollen dicho régimen, no podrá extenderse 

más allá del 31 de julio de 2010; excepto para los trabajadores que estando en 

dicho régimen, además, tengan cotizadas al menos 750 semanas o su equivalente 

en tiempo de servicios a la entrada en vigencia del presente Acto Legislativo, a los 

cuales se les mantendrá dicho régimen hasta el año 2014". "Los requisitos y 

beneficios pensionales para las personas cobijadas por este régimen serán los 

exigidos por el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y demás normas que desarrollen 

dicho régimen".  

 

Así las cosas, al momento entrar en vigencia el citado acto legislativo (25 de Julio 

de 2005), se pudo establecer en la historia laboral (70 semanas) y el CLEB aportado 

emitido por la Alcaldía Municipal de Maicao (13 de mayo de 1992 al 27 de 

noviembre de 2003), que la demandante acredita un total de 664 semanas 

cotizadas al Sistema, razón por la cual, la demandante no conservo los beneficios 

para pensionarse bajo la luz del Decreto 758 de 1990, toda vez que este exigía un 

mínimo de 750 semanas para continuar amparado por dicho régimen, hasta el 31 

de Diciembre de 2014.  

Es de aclarar que revisada la Historia Laboral y el Formato CLEB que reposa en el 

expediente administrativo se evidencia que existen periodos simultáneos respecto 

del periodo certificado en el CLEB (13 de mayo de 1992 al 27 de noviembre de 

2003) con los tiempos que reposan en la historia laboral (periodos 199705 al 200311), 
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y que en aplicación al principio de favorabilidad, para el estudio 

precedente para conservar el régimen hasta el año 2014, se tuvieron en cuenta los 

tiempos certificados en el CLEB mencionado al serle más favorable, al no ser posible 

tener en cuenta los tiempos simultáneos para este cómputo, pero si para el 

financiamiento de la prestación.  

4. Por las razones expuestas, es procedente el estudio del reconocimiento de 

pensión de vejez conforme con la Ley 797 de 2003, que señala como requisitos: 

 i. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60) 

años si es hombre, incrementándose a partir de 1 de enero del año 2014 la edad 

de las mujeres a cincuenta y siete (57) años y para los hombres a sesenta y dos (62) 

años. 

 ii. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo, 

incrementando a partir del 1 de enero de 2005 el número de semanas en 50 y a 

partir del 1 de enero de 2006 en 25 cada año hasta llegar a 1300 semanas en el 

año 2015. 

 

En el caso en concreto la accionante, al 25 de septiembre de 1949, cumplió con el 

requisito de la edad mínima de 55 años, mas no logra acreditar el requisito de 

semanas 1000, pues para esta fecha contaba con 651 semanas. Adicionalmente 

para el año 2016, fecha de la última cotización, uno de los requisitos mínimos para 

el reconocimiento de la prestación son 1300 semanas cotizadas, tampoco es viable 

el reconocimiento conforme a la normatividad en mención, pues cuenta con un 

total de 1224 semanas de cotización. 

 

 

 

PRETENSIONES  

 

1. Declarar la nulidad de la resolucion SUB 186026 del 12 de julio de 2018 de  

COLPENSIONES en la que niega pension de vejez a favor del señor 

FRANCISCO FIGUEROA NIEVES 

2. Declarar la nulidad de la resolucion SUB 279316 del 25 de octubre de 2018, 

de COLPENSIONES con la que desato desfavorable el recurso de reposición 

interpuesto FRANCISCO FIGUEROA NIEVES contra la resolucion 186026 

3. Declarar la nulidad de la resolucion SUB 19542 del 6 de noviembre de 2018, 

de COLPENSIONES con la que se desato desfavorablemente el recurso de 

apelación  

4. Declarar que el señor FRANCISCO FIGUEROA NIEVES es beneficiario del 

régimen transición  

5. Declarar el señor FRANCISCO FIGUEROA NIEVES tiene derecho a la pension 

de vejez de la ley 71 de 1988 

6. Condenar a  COLPENSIONES  a titulo de restablecimiento del derecho  

reconocimiento y pago de vejez 

7. Condenar a COLPENSIONES al pago de mesadas y pago de mesadas, 

retroactivo adeudadas al señor FRANCISCO FIGUEROA NIEVES 

8. Condenar al pago de intereses moratorios por el no pago de mesadas 

pensionales 
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En cuanto a acceder a la pretensión frente a los intereses moratorios, estos sólo se 

causan, tratándose de la pensión de vejez e invalidez, a partir del sexto mes 

siguiente a la presentación de la solicitud de reconocimiento pensional, y al tercer 

mes en los eventos que la prestación consista en pensión de sobrevivientes, así 

mismo dispone na las sentencias T-588-03, C-1024-04 y SU-065-18.  

 

En consideración a todo lo anteriormente esbozado, me opongo a todas y cada 

una de las pretensiones que puedan perjudicar o afectar a la entidad que 

represento y con el objeto de sustentar las razones de la defensa, me permito 

proponer las siguientes EXCEPCIONES a efectos que se declaren probadas: 

 

 

 

III. EXCEPCIONES PROPUESTAS CONTRA LAS PRETENSIONES DEL DEMANDANTE 

 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

La cual sustento de la siguiente manera: 

 

Al no ser el demandante sujeto de los derechos reclamados a mí representada 

COLPENSIONES no le asiste responsabilidad ni obligación alguna. No hay obligación 

alguna para reclamar. 

 

Así mismo, se configura la excepción del cobro de lo no debido, en atención a que 

al demandante mi representada no le puede reconocer una prestación a la que 

no tiene derecho por no cumplir con los requisitos que exige la ley 100 de 1993 y la 

que además no realizo debidamente antes de la presentación de la demanda. 

 

FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR 

 

La cual sustento de la siguiente manera: 

 

Toda obligación tiene una causa, pero cuando esta se ha satisfecho se extingue y 

por lo tanto no da lugar a una reclamación por lo mismo. De conformidad con los 

argumentos de las anteriores expresiones no le asiste legitimidad al demandante 

para invocar la acción instaurada.  

 

 

EXCEPCIÓN DE BUENA FE 

 

La cual sustento de la siguiente manera: 

 

COLPENSIONES, en ningún momento ha querido sustraerse al pago de las 

obligaciones con la demandante, siempre ha actuado de buena fe, considerando 

un deber seguir los parámetros legales, sin que implique aceptar la deuda por la 
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que se pudiera responsabilizar a la entidad que represento, si resultare 

algún valor que debe ser asumido por esta, solicito no se imponga condena que 

implique indemnización por mora. 

 

Que COLPENSIONES es administradora del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, por tanto está sujeta al cumplimiento estricto de las disposiciones que lo 

integran. 

 

Esta excepción esta llamada a prosperar dentro del presente proceso.   

 

 

DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES 

INNOMINADA O GENÉRICA 

 

De conformidad con el inciso primero del Art. 306 y 360 del CPC, aplicado por vía 

remisoria en lo laboral según lo dispuesto por el art. 145 del C.P.L. cuando el juez 

halle probados los hechos que constituyen una excepción, deberá reconocerla 

oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad 

relativa, las cuales deberán alegarse expresamente en la contestación de la 

demanda. 

 

En tal virtud, respetuosamente solicito a su Señoría que si se encuentran probados 

hechos que constituyan una excepción, ésta se declare oficiosamente a favor de 

mi representada COLPENSIONES. 

 

 

 

PRESCRIPCION. 

 

Muy comedidamente solicito al despacho se decrete las prescripciones a que 

haya lugar en el presente proceso. Al proponer esta excepción, no se está 

admitiendo o aceptando, la pretensión de la demandante, sino que, en caso de 

prosperar, de conformidad con el artículo 151 del C.P.L. y S.S. el cual preceptúa un 

término trienal para la reclamación de estos derechos desde el momento en que 

la obligación se hace exigible. 

 

 

 

 

IMPOSIBILIDAD DE CONDENA EN COSTAS 

 

Teniendo en cuenta que al demandante no le asiste el reconocimiento al derecho 

pretendido con la demanda, no habría lugar a que se condene a mi representada 

a pagar costas procesales y agencias de derecho 

 

 

IV. PETICIONES 
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1. Teniendo en cuenta lo expuesto en el acápite anterior, respetuosamente solicito 

a su señoría, desestimar todas y cada una de las pretensiones incoadas por la 

parte demandante.   

 

2. En caso de prosperar la pretensión del demandante, solicito a Ud. declare la 

prescripción de las mesadas pensiónales anteriores a los últimos tres años. 

 

3. Solicito en caso de prosperar las excepciones invocadas y sustentadas por el 

suscrito dentro del término legal, condenar en costas a la parte demandante. 

 

 

V. PRUEBAS 

 

 

Con todo respecto solicito al señor juez, decretar y practica las siguientes: 

 

A. DOCUMENTALES 

 

1. Téngase como tal toda prueba documental anunciada con la demanda y 

con la contestación de la misma en cuanto beneficie a mi representada. 

 

2. Historial Laboral  

 

3. Expediente Administrativo del caso de la referencia  

 

 

VI. ANEXOS: 

 

Se acompaña a la presente, las copias de la constancia de vinculación a 

COLPENSIONES del Gerente Nacional de Defensa Judicial - Apoderado Judicial de 

la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES y poder para actuar.  

 

VII. DERECHO 

 

Como fundamento legal dentro del presente proceso invoco las disposiciones 

aplicables del Código Sustantivo del Trabajo, ley 100 de 1.993 y decretos 

reglamentarios, Sentencia 2663 del 24 de mayo de 2000. 

 

 

 

 

 

 

 

VIII. NOTIFICACIONES 
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1. El demandante en la dirección que aparece en la demanda. 

 

2. El suscrito las recibirá en la secretaria de su Despacho y al correo 

abogadagnecco@gmail.com  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

_______________________________________ 

EILINNE JOHANA GNECCO FERNANDEZ 

C. C. No. 1.082.862.276 de Santa Marta 

T. P. No. 213.610 del C. S. J. 

 



Cédula de Ciudadanía
6585582
FRANCISCO  FIGUEROA NIEVES
CL 19 4 88 PI 14
Novedad de pensión

24/03/1940
05/11/1998
INFO.
Urbana

02 noviembre  2021
noviembre/2021

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGI 01/02/1999 30/04/2000 $616.000 64,29 0,00 0,00 64,29

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGI 01/05/2000 31/12/2002 $610.000 137,14 0,00 0,00 137,14

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL D 01/12/2003 31/12/2003 $281.000 1,57 0,00 0,00 1,57

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL D 01/01/2004 31/03/2004 $767.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 892120020  ALCALDIA  MUNICIPAL 01/04/2004 31/05/2004 $727.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL D 01/06/2004 30/11/2004 $767.000 25,71 0,00 0,00 25,71

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL D 01/12/2004 31/12/2004 $1.150.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL D 01/01/2005 30/11/2005 $809.000 47,14 0,00 0,00 47,14

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL D 01/12/2005 31/12/2005 $1.214.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL D 01/01/2006 30/11/2006 $850.000 47,14 0,00 0,00 47,14

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL D 01/12/2006 31/12/2006 $1.274.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL D 01/01/2007 31/01/2007 $888.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL D 01/02/2007 28/02/2007 $1.147.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL D 01/03/2007 31/03/2007 $1.291.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL D 01/04/2007 30/04/2007 $1.315.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL D 01/05/2007 31/05/2007 $1.216.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL D 01/06/2007 30/06/2007 $1.241.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL D 01/07/2007 31/07/2007 $357.000 1,29 0,00 0,00 1,29

 900115121  CENTRO ISLAMICO DE M 01/05/2008 30/11/2008 $1.013.000 30,00 0,00 0,00 30,00

 900115121  CENTRO ISLAMICO DE M 01/05/2009 31/05/2009 $945.000 3,71 0,00 0,00 3,71

 900115121  CENTRO ISLAMICO DE M 01/06/2009 30/11/2009 $1.091.000 25,71 0,00 0,00 25,71

 900115121  CENTRO ISLAMICO DE M 01/12/2009 31/12/2009 $145.000 0,57 0,00 0,00 0,57

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

444,29

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 444,29

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[27] Identificación
Empleador

[30]Ciclo
Hasta

[33] Observación[32] Días Rep.[28]Nombre o Razón Social [31] Asignación
Básica Mensual

[29]Ciclo
Desde

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 199902 $  616.060 $  83.200 $  0 3003/03/1999 25004010022129  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 199903 $  616.060 $  83.200 $  0 3005/04/1999 25004010022738  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 199904 $  616.060 $  83.200 $  0 3006/05/1999 25004010023644  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 199905 $  616.060 $  83.200 $  0 3004/06/1999 25004010024381  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 199906 $  616.060 $  83.200 $  0 3006/07/1999 25004010025290  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 199907 $  616.060 $  83.200 $  0 3004/08/1999 25004010026942  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 199908 $  616.060 $  83.200 $  0 3006/09/1999 25004010028549  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 199909 $  616.060 $  83.200 $  0 3005/10/1999 25004010029694  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 199910 $  616.060 $  83.200 $  0 3008/11/1999 25004010030656  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 199911 $  616.060 $  83.800 $  0 3010/12/1999 25004010031838  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 199912 $  616.060 $  83.200 $  0 3028/12/1999 25004010032397  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 200001 $  616.060 $  83.500 $  0 3007/02/2000 20046001000251  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 200002 $  616.060 $  83.200 $  0 3008/03/2000 20046001000615  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 200003 $  616.060 $  83.200 $  0 3006/04/2000 20046001001087  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 200004 $  616.060 $  83.200 $  0 3005/05/2000 01053001000499  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 200005 $  609.671 $  82.300 $  0 3006/06/2000 01053001000950  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 200006 $  609.671 $  82.300 $  0 3005/07/2000 01053001001451  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 200007 $  609.671 $  82.300 $  0 3004/08/2000 01053001002302  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 200008 $  609.671 $  82.300 $  0 3006/09/2000 40360301014064  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 200009 $  609.671 $  82.300 $  0 3002/10/2000 01053001003431  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 200010 $  609.671 $  82.300 $  0 3007/11/2000 01053001004221  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 200011 $  609.671 $  82.300 $  0 3006/12/2000 01053004000011  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 200012 $  609.671 $  82.300 $  0 3009/01/2001 01053001005124  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 200101 $  609.671 $  81.300 $  0 3014/02/2001 01053004000775  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 200102 $  609.671 $  82.300 $  0 3007/03/2001 01053001005922  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 200103 $  609.671 $  82.300 $  0 3004/04/2001 01053004001351  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 200104 $  609.671 $  82.300 $  0 3004/05/2001 01053004001826  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 200105 $  609.671 $  82.300 $  0 3006/06/2001 01053004002262  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 200106 $  609.671 $  82.300 $  0 3006/07/2001 01053004002634  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 200107 $  609.671 $  82.300 $  0 3002/08/2001 01053001008180  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 200108 $  609.671 $  82.300 $  0 3005/09/2001 01053006000818  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 200109 $  609.671 $  82.300 $  0 3005/10/2001 01053004003553  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 200110 $  609.671 $  82.300 $  0 3006/11/2001 01053006001525  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 200111 $  609.671 $  82.300 $  0 3006/12/2001 01053004004201  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 200112 $  609.671 $  82.200 $  0 3011/01/2002 01053006002219  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL
FER

SI 200201 $  609.671 $  83.800 $  0 3014/02/2002 01053004005012  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 200202 $  609.671 $  82.200 $  0 3006/03/2002 01053006002828  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 200203 $  609.671 $  82.400 $  0 3004/04/2002 01053004005607  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 200204 $  609.671 $  82.400 $  0 3003/05/2002 01053001011524  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 200205 $  609.671 $  82.400 $  0 3004/06/2002 01053006004237  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 200206 $  609.671 $  82.400 $  0 3004/07/2002 01053006004693  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 200207 $  609.671 $  82.300 $  0 3006/08/2002 01053001013195  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 200208 $  609.671 $  82.300 $  0 3005/09/2002 01053001013667  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 200209 $  609.671 $  82.200 $  0 3011/10/2002 01053001014465  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 200210 $  609.671 $  82.300 $  0 3005/11/2002 01053006006749  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 200211 $  609.671 $  82.300 $  0 3005/12/2002 01053006007308  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892115017  FONDO EDUCATIVO REGIONAL SI 200212 $  609.671 $  82.300 $  0 3014/01/2003 01053001015789  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

NO 200312 $  281.208 $  38.000 $  100 1117/03/2020 93OJ0013337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

11

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

NO 200401 $  766.930 $  111.200 $  0 3017/03/2020 93OJ0023337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

NO 200402 $  766.930 $  111.200 $  0 3017/03/2020 93OJ0033337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

NO 200403 $  766.930 $  111.200 $  0 3017/03/2020 93OJ0043337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30

 892120020  ALCALDIA  MUNICIPAL  DE
MAICAO

SI 200404 $  727.292 $  107.600 $  0 3021/05/2004 40363001019033  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892120020  ALCALDIA  MUNICIPAL  DE
MAICAO

SI 200405 $  727.292 $  107.200 $  0 3016/06/2004 54438225036367  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

SI 200406 $  766.930 $  111.200 $  0 3017/03/2020 93OJ0073337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

SI 200407 $  766.930 $  111.200 $  0 3017/03/2020 93OJ0083337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

SI 200408 $  766.930 $  111.200 $  0 3017/03/2020 93OJ0093337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

SI 200409 $  766.930 $  111.200 $  0 3017/03/2020 93OJ0103337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

SI 200410 $  766.930 $  111.200 $  0 3017/03/2020 93OJ0113337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

SI 200411 $  766.930 $  111.200 $  0 3017/03/2020 93OJ0123337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

SI 200412 $  1.150.395 $  166.800 $  0 3017/03/2020 93OJ0133337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

SI 200501 $  809.112 $  121.400 $  0 3017/03/2020 93OJ0143337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

SI 200502 $  809.112 $  121.400 $  0 3017/03/2020 93OJ0153337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

SI 200503 $  809.112 $  121.400 $  0 3017/03/2020 93OJ0163337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

SI 200504 $  809.112 $  121.400 $  0 3017/03/2020 93OJ0173337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

SI 200505 $  809.112 $  121.400 $  0 3017/03/2020 93OJ0183337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

SI 200506 $  809.112 $  121.400 $  0 3017/03/2020 93OJ0193337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

SI 200507 $  809.112 $  121.400 $  0 3017/03/2020 93OJ0203337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

SI 200508 $  809.112 $  121.400 $  0 3017/03/2020 93OJ0213337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

SI 200509 $  809.112 $  121.400 $  0 3017/03/2020 93OJ0223337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

SI 200510 $  809.112 $  121.400 $  0 3017/03/2020 93OJ0233337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

SI 200511 $  809.112 $  121.400 $  0 3017/03/2020 93OJ0243337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

SI 200512 $  1.213.668 $  182.000 $  0 3017/03/2020 93OJ0253337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

SI 200601 $  849.590 $  131.700 $  0 3017/03/2020 93OJ0263337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

SI 200602 $  849.590 $  131.700 $  0 3017/03/2020 93OJ0273337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

SI 200603 $  849.590 $  131.700 $  0 3017/03/2020 93OJ0283337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

SI 200604 $  849.590 $  131.700 $  0 3017/03/2020 93OJ0293337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

SI 200605 $  849.590 $  131.700 $  0 3017/03/2020 93OJ0303337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

SI 200606 $  849.590 $  131.700 $  0 3017/03/2020 93OJ0313337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

SI 200607 $  849.590 $  131.700 $  0 3017/03/2020 93OJ0323337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

SI 200608 $  849.590 $  131.700 $  0 3017/03/2020 93OJ0333337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

SI 200609 $  849.590 $  131.700 $  0 3017/03/2020 93OJ0343337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

SI 200610 $  849.590 $  131.700 $  0 3017/03/2020 93OJ0353337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

SI 200611 $  849.590 $  131.700 $  0 3017/03/2020 93OJ0363337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

SI 200612 $  1.274.385 $  197.500 $  0 3017/03/2020 93OJ0373337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

SI 200701 $  887.822 $  137.600 $  0 3017/03/2020 93OJ0383337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

SI 200702 $  1.146.770 $  177.700 $  0 3017/03/2020 93OJ0393337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

SI 200703 $  1.291.342 $  200.200 $  0 3017/03/2020 93OJ0403337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

SI 200704 $  1.314.562 $  203.800 $  0 3017/03/2020 93OJ0413337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

SI 200705 $  1.215.682 $  188.400 $  0 3017/03/2020 93OJ0423337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

SI 200706 $  1.240.902 $  192.300 $  0 3017/03/2020 93OJ0433337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

30

 892120020  ALCALDIA MUNICIPAL DE
MAICAO

SI 200707 $  357.139 $  55.400 $  0 R 917/03/2020 93OJ0443337443 Nota Débito - Pago aplicado al
periodo declarado

9

 900115121  CENTRO ISLAMICO DE MAICAO SI 200805 $  1.013.000 $  162.000 $  0 3022/07/2008 86P20000710250  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900115121  CENTRO ISLAMICO DE MAICAO SI 200806 $  1.013.000 $  159.600 $  0 3022/07/2008 86P20000710342  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900115121  CENTRO ISLAMICO DE MAICAO SI 200807 $  1.013.000 $  160.200 $  0 3019/08/2008 86P20000772130  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900115121  CENTRO ISLAMICO DE MAICAO SI 200808 $  1.013.000 $  162.100 $  0 3003/09/2008 86P20000817387  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900115121  CENTRO ISLAMICO DE MAICAO SI 200809 $  1.013.000 $  162.100 $  0 3003/10/2008 86P20000880531  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900115121  CENTRO ISLAMICO DE MAICAO SI 200810 $  1.013.000 $  162.100 $  0 3004/11/2008 86P20000937445  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900115121  CENTRO ISLAMICO DE MAICAO SI 200811 $  1.013.000 $  162.100 $  0 R 3001/12/2008 86P20000994100  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900115121  CENTRO ISLAMICO DE MAICAO SI 200905 $  945.000 $  151.200 $  0 2610/07/2009 86P20000143063  Pago aplicado al periodo
declarado

26
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 900115121  CENTRO ISLAMICO DE MAICAO SI 200906 $  1.091.000 $  174.700 $  0 3010/07/2009 86P20000146583  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900115121  CENTRO ISLAMICO DE MAICAO SI 200907 $  1.091.000 $  174.600 $  0 3004/08/2009 86P20000220946  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900115121  CENTRO ISLAMICO DE MAICAO SI 200908 $  1.091.000 $  174.600 $  0 3002/09/2009 86P20000362280  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900115121  CENTRO ISLAMICO DE MAICAO SI 200909 $  1.091.000 $  174.700 $  0 3013/10/2009 86P2A000934990  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900115121  CENTRO ISLAMICO DE MAICAO SI 200910 $  1.091.000 $  174.600 $  0 3012/11/2009 86P20001602448  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900115121  CENTRO ISLAMICO DE MAICAO SI 200911 $  1.091.000 $  174.600 $  0 3003/12/2009 86P20000574729  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900115121  CENTRO ISLAMICO DE MAICAO SI 200912 $  145.000 $  23.200 $  0 R 421/12/2009 86P20001603711  Pago aplicado al periodo
declarado

4

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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